
w CENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2l)27

"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Bene mérito d e I P rol et d r¡ado, Revoluciono rio

y Defensor de Moyob",
H. Ayunr illEr{fo coNsflTucloxal

DE CEXTiO 20?a-202¡

VILLAHERMOSA TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024.

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA MENOR
PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA.

CoNVENIoS ESTATALES (CoNVENIo PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO

DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DlSPoSlClÓn oE eeUes
RESIDUALES)

ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA: 25902.. PRODUCTOS OUiI./ICOS Y REACTIVOS PARA POTABILIZACIÓN Y fRATAMIENTO
DE AGUA

REOUISICION: SAS-REO-3390-2024.

TRRISURESTE, S.A. DE C.V.

AVENIDAMACUSPANA4l D,

COL. PLAZA VILLAHERMOSA
TE1.9933878983,
c.P. 861 79,
CENTRO, TABASCO.

IRN§URE3 lE 3^ 0l¡ c.Y.
Itttl¡lI.¡l t-t.llltl!¡ru t¡atÜ[¡ I l.l tl¡lt hut

lrralI§¡.1¡a Íl' lx lL¡ta llt ..¡l,tlñ'tar"r'ft¡

por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA

MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las 17:00 horas, con

caroo a la oartida presupuestal 25S02.- PRODUCTOS OUIMICOS Y REACTIVOS PARA

poiffil-lzAitóN y TRATAMTENTo DE AGUA" detallado en la REoUlSlCloN: SAS-REo-3390-

2024, confundamento en los artÍcutos 22,Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones'

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de fabasco y artículo 40, Fracción ll y 41 , Fracción

I del Reglamentá de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabascolen relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico

oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación

legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

LJno oue contenqa ta pROpUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PRoPUESTA

rcóñO¡rrrcl ,lsmos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada

en cada.obre'que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICION' nombre y domicilio fiscal

del licitante, firma autógrafa de la persona iísica, administrador único, representan_te legal o quien se

acredite con poder espelial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa.

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del comité

de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquieiotro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona

física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de

procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa,
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HONESTIDAD Y RESULTADOS
2024-2027

"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
B e n e mé rito d e I P rol et a riad o, Revol u ci onario

y Defensor de Mayab".
H. AYUXT T¡EI{tO COr{Sf rf rrooNAl

Da CE¡1RO 2024-2027

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Etica de los Servidores

Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

CENTRO

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D

del Código Fiscál de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación, .(Si 
la convocante

se ve iiposibilitada de escanear y/o-teer el código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente

a la fecha de Ia sesión, 
"*peáida 

por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el artícuio 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer et código aR será motivo de descalificación).

c) copia de constancia de cumplimiento de obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la

sesión.

entar algun os de los documentos, se rá motivo de descal ificación y las proouestas no seránNo pres

consideradas para su apertura y revrsron

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y

declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las

causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracóión lV del Código Fiscal de la Federación y

52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco'

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos

fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 019 Reactivos y materiales para laboratorio'

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).



W; ÜENTRry "2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Be n emé rito de I Proleta i d d o, R evol uci ono rio

y Defensor de Moyab".
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-20.27

e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la sig uiente documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva

Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días),

ldentificación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotograf ia, pasaporte,

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN¡EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
{osforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutlva.
Constancia de situación fiscal (No

mayor a 30 dias),

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografia o pasaporte) del

representante legal de la emPresa

Comprobante de domicilio no mayor

a tres meses (TELIVEX, PREDIAL,

CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del artículo 51 áe la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una emPresa con

experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquiertipo

de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo

Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artícuto 49 fracción lX y último párrafo de la

Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4),
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"2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
B en e mérito d el P rol eta idd o, Revolu cion a rio

y Defensor de Moyab".
H, 

^YUr{fArrENTO 
COnSf TUCTOT{Ar

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel

membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:

(Anexo 5)

. Número de REOUISICIÓN.
¡ Cantidad y especif icaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,

unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar'

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS"'

. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad quel

j. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se

describe en la REOUISICIÓN

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III, DOCUM ENTACIÓN ECONÓMICA

a) proposlción impresa en papel membretado del Iicitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAy el monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA
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"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Ben e mé rito d e I Proletd ri o d o, Revol u c¡ ond rio

y Delensor de Moyab".
H- AYU¡TAXrENlo CONSf lrUCIofl Ar

DE Clllrno 2024-2027

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.
De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho

de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por

rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solve¡te más baja, conforme lo

dispuásto en el articulo 34, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.
para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adludicado deberá emitir una

póliza de fianza a Íavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo

bel 2Oolo del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora

de cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los artículos 31 fracción I y lll y 32

fracción lll de la Ley de Aáquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco,

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que

señálan los artículos li ais y 21 Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

b) De conformidad con el artículo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el artÍculo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO'a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo

del 5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad

para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación

y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).

. Tiempo de entrega

. Lugar y forma de entrega
¡ Condiciones de pago
r Tiempo de garantía

e) presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mismo que será devuelto al término del proceso licitatorio.
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H, AYUNfAÉIE¡TO COIISTITUC¡O AL

Sin oko particular, agradezco su participación, quedo de Usted

Ate ta nte

Aura del
Directora de Admini

de Comp ras de U

n

La Convocante aplicará a palcir del primer dÍa de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de

los servicios y/o enlrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional

equivalente al 5 at millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.

La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será

determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con

fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles

contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año e¡ curso, a.las 09:00

horar en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciongs; ubicada en la Dirección de Administración'

planta alta del Palacio tttunlclpat, en Paseo Tabasco '1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y

99331 03232 extensión 1 l 47.



W CENTRO "2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,
Bene mé ito d e I P roletd riddo, Revoluciona rio

y Defensor de Moyob".

COL. CENTRO
TEL.99 3t 86 37 97
c.P.86000
CENTRO, TABASCO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIMPLIFICADA IüENOR
PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA,

CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS

RESIDUALES)
ASUNTO 2, PRIMERA OCASIÓN

PARTIDA:25902.. PRODUCTOS OUÍIVICOS Y REACTIVOS PARA POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO
DE AGUA

REou I stctct§imlmko-2o24.

INTERNATIONAL CIDMED GLOBAL RESO
CALLE FIDENCIA 107, INT. LOC. 7

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓÑ SN4PLIFICADA

MENOR, PRII/ERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las 1?OO horas, con

cargo a la partida presupuestal 25902.- PRODUCTOS OUíMICOS Y RFACTIVOS PARA
POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA, dEtAIIAdO CN IA REOUISICION: SAS-REO-3390.
2024, con fundamento en los artículos 22,Fracción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquis¡ciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y articulo 40, Fracción ll y 41, Fracción
ldel Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico
Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación
legal conten iendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno qu.e contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICION, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acred¡te con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la persona

física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

HONESTIDAO Y RESULTADOS
2024-2027
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"2024: Año de Felipe Corrillo Puerto,
Bene m ér¡to d e I P rol et o riad o, Revol uciono rio

y Defensor de Moyab".
¡. AYUXaAXTENTO COnsrrf UCrOtrAr

Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores

Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUI'/ENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el articulo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco. (Si la convocante se ve

imposibilitada de escanear y/o leer el códígo aR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municipales vigente a la fecha de la
ses ión.

No presentar alq unos de los documentos, será motivo de descalificación y las oropuestas no serán

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del ionvenio para el pago a plazos y

declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incu.rrido durante el ejercicio vigente en las

causales de revocación referidas en los artículos 66-4, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y

52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco,

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
f iscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 0 19 Reactivos y materiales para laboratorio.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentilicación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del regisko de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1).

consideradas para su apertura y revisión.
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|r- AYUNTATtfl EN¡O CO¡¡S¡íUCroNA!

e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA,
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dias).

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
ei INE o lFE, cédula profesional con
fotografia, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELN/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modificaciones, Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios,

Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días),

ldentificación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con

experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación.

I

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Pánafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 4),
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x. AYUNTAHTENTO CONSTrTUC¡OxlL

II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y f irma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIÓN.
. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,

unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a colizar.
o En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS".
. Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bajo protesta de decir verdad que:

'1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se

describe en la REOUISICIÓN
2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o

vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓMICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA
¡ lmporte total por lote
. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta
. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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DÉ CE¡¡YaO 2024-102?

b) De conformidad con el articulo 31, fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su
propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 50/o del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes-

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán f¡os durante el proceso de licitación
y hasta la entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria,

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo siguiente: (Anexo 9).
¡ Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. T¡empo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mrsmo q ue será devuelto al término del proceso l¡citatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación,
De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por

rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación.

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más bqa, conforme lo

dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco, en vigor,

Para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de lianza aÍavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe mínimo
del 200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida. Con fundamento en los artículos 31 fracción I y lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la lianza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley,

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración,
planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión l l47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

te ame e

Aura del n

nyDirectora de Admi IS esidenta de Comité
lMuni io e Centro, Tabasco.de Compras
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SERVICIOS COPRIPE S.A. DE C.V.
CALLE CIRCUITO DEL ANGEL LOTE 8
MANZANA 5
COL. ANGELES DE IXTACOMITAN,
c.P.86143, TEL. (936) 105 81 46,
CENTRO, TABASCO.

"2024: Año de Fel¡pe Cdrrillo Puerto,
Beñ emé rito d el Proleto ri o d o, Revo I u ci ono rio

y Delensor de Mayab".W
H. 

^YlJ¡lr^l.lrlt 
TO Con§TlTUcroflAL

VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE DE2024

ASUNTO: INVITACIÓN PARA LA LICITACIÓN SIIüPLIFICADA I!4ENOR
PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA,

CONVENIOS ESTATALES (CONVENIO PARA LA TRANSFERENCIA DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO
DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO, TRATAMIENTO Y DISPOSICIÓN DE AGUAS

RESIDUALES)
ASUNTO 2, PRIl\/ERA OCASIÓN

PARTIDA:25902.. PRODUCTOS OUiMICOS Y REACTIVOS PARA POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO
DE AGUA

REOUISICI

i.F.c. sco08111ESB7
EERVICIOS COPRIPE S.A, DE C

PióO A.¡

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de la person
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.

€wrt@
AXGELES OE MACOIIfIAI{, CALLE CIRCUNO

e!l- A GEL. LOIE 8112. S lrlAcomllAx lr¡. ¡lCC
c.P t61(! CEITTD. TABASCO.

TEL (936) 105 81 16

Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitáil6hátá?tit?páf 6Pílatfen-AclÓN SIMPLIFICADA
MENOR, PRIMERA OCASIÓN que se efectuará el día 29 de octubre de 2024 a las 17:00 horas, con
cargo a la partida presupuestal 25902.- PRODUCTOS OUÍMICOS Y REACTIVOS PARA
POTABILIZACIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA,, dEtAIIAdO EN IA REOUISICION: SAS.REO.339O-
2024, con fundamento en los artículos 22, F¡acción lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y 41, Fracción
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico
Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación
legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno qu.e contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en la parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuest4 numero de REOUISICION, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa-

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta a1 Código de Etica de los Servidores
Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos,

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha
de la sesión, expedida por el Servicio de Adminisfación Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D
del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si la convocante
se ve imposibilitada de escanear y/o leer el código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente
a la fecha de la sesión, expedida por la SecretarÍa de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de
conformidad con el artículo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve
imposibilitada de escanear y/o leer el código QR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales l\,4unicipales vigente a la fecha de la
ses ión.

No presentar alounos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán
consideradas para su apertura y revisión.

Dentro del sobre

a) En caso de tener créditos fiscales y/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y
declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejerc¡c¡o vigente en las
causales de revocación referidas en los articulos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y
52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito bajo protesta de decir verdad que no tiene créditos
fiscales y/o determinados,

c) Copia vigente y actua¡izada de la Cédula del registrode Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,
contemplando el rubro: 0'l 9 Reactivos y materiales para laboratorio.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por
el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

d) Formato de Acreditam iento de la Personalidad, lacual debe coincidir con la Cédula del reg istro de Padrón
de Proveedores del Municipio de Centro, (Anexo 1 ).

H, AYUNTAI.IIEN¡O CON§f ITLJC¡OT¡AI
DE CETÍRO 202.-20r?
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H, AYUNTAMIENTO CONsTITUCIO¡¡AL

DE CENTeO 2024,202?

e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 dias).

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte.

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELI/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad. poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva,
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentif icación of icial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TEL[/EX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los
supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco. (Anexo 2),

g) Declaración escrita en Ia que manifiesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con
experiencia en el rubro solicitado.

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notif icación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al articulo 44, Segundo
Párraf o de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3).

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al articulo 49 fracción lX y último párrafo de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, (Anexo 4),

I

I
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello v firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

. Número de REOUISICIÓN,

. Cantidad y especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, indicando el número de
unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cotizar,

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.

. Cotizarse en idioma español.

lote, cantidad,

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste bqo protesta de decir verdad que:

l. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especif icaciones técnicas que se
describe en la REOUISICIÓN

2. Garantiza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especificaciones o
vicios ocultos.

Lo anterior, con fundamento en el articulo 53 de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓI/ICA

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los
siguientes requisitos:

. Número de REOUISICIÓN

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificarel subtotal, lVAyel monto total delapropuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)
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b) De conformidad con el articulo 31,fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de
Servicios del Estado de Tabasco y el artículo '19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con la leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL
BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo
del 50/o del subtotal de la oferia económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta
económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni
engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad
para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismo; quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspond ientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación
y hasta Ia entrega total de los bienes a entera satisfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique Io siguiente: (Anexo 9)
. Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago
. T¡empo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos
decimales, mismo ue será devuelto al término del roceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de
descalificación.
De conformidad con los adcículos 7, 3A y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho
de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencia presupuestal o por
rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación,
La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más baja, conforme lo
dispuesto en el artículo 34, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor,
Para garanlizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una
póliza de fianza afavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo
del 200/o del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afranzadora
de cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los artículos 31 fracción I y lll y 32
fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la liaoza de cumplimiento, en los supuestos que
señalan los artículos 2l Bis y 2'l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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Con fundamento en el Art. 41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la
Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles
contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las 09:00
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración
planta alta del Palacio lvlunicipal, en Paseo Tabasco 1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177 425 y
99331 03232 extensión 1 1 47.

Sin oko particular, agradezco su participación, quedo de Usted.

At e ta nte

Aura del
irectora de Admin

n

ron Presid e del Comité
de Compras d Mu tct b de Centro, abasco.

La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada dia natural de la demora.
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del
Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.
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VILLAHERMOSA, TABASCO A 25 DE OCTUBRE D8.2024.

ASUNTO: INVITRCIÓN PARA LA UC ICIÓN S.IMPLIFICADA IüENOR
PRIMERA SESION EXTRAORDINARIA,

coNVENros ESTATALES (coNVENro pARA LA TRANSFERENCTA DE LA pRESTACTóN orL sERvrcro
DE AGUA PoTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADo, TRATAMIENTo Y DISPOSICIÓN DE AGUAS

RESIDUALES)
ASUNTo 2, PRTMERA ocASróN

PARTIDA:25902.. PRODUCTOS OUilr¡ICOS V REACTIVOS PARA POTABILIZECIÓU Y TRRTEI/IENTO
DE AGUA

REOUISICION: SAS-REO-3390-2024.

AOUARMEX, S.A" DE C.V.
AV. FRANCISCO JAVIER MINA 101
COL. REFORMA,
c.P.86080,
TEL.9933 152080
CENTRO, TABASCO, rffiI t oo
Por este conducto, me permito hacerle una cordial invitación a participar en la LICITACIÓN SIMPLIFICADA
iüENOR, PR|iüERA OCRSIÓN que se electuará el día 29 de octubre de 2024 a las 17:00 horas, con

cargo a la partida presupuestal 25902.- PRODUCTOS OUÍMICOS Y REACTIVOS PARA
POTIAIUZRCIÓN Y TRATAMIENTO DE AGUA, dEtAIIAdO EN IA REOUISICION: SAS-REO-3390.
2O24, con fundamento en los artículos 22, Fracclón lll y 36, Segundo Párrafo de la Ley de Adquisiciones,
Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y artículo 40, Fracción ll y4l,Fracción
I del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de

Tabasco, en relación al artículo 9 del Presupuesto General de Egresos del Estado publicado en el Periódico
Oficial el 20 de diciembre de 2023, para lo cual se deberá presentar las propuestas y documentación
legal conteniendo lo siguiente:

INFORMACIÓN GENERAL

Los licitantes deberán entregar sus propuestas en dos sobres cerrados de acuerdo a lo siguiente:

Uno qu.e contenga la PROPUESTA TÉCNICA (documentación legal y técnica) y el otro la PROPUESTA
ECONOMICA, mismos que deberán contener en Ia parte exterior, una hoja membretada de la empresa pegada
en cada sobre que deberá indicar: tipo de propuesta, numero de REOUISICION, nombre y domicilio fiscal
del licitante, firma autógrafa de la persona física, administrador único, representante legal o quien se
acredite con poder especial para efectos de procedimientos de esta naturaleza y, sello de la empresa

Los escritos solicitados deberán dirigirse a: AURA DEL CARMEN MEDINA CANO, Presidenta del Comité
de Compras del Municipio de Centro, Tabasco. Así mismo, TODOS los escritos, documentos legales y

cualquier otro documento que forme parte de ambas propuestas deberán tener, firma autógrafa de Ia persona
física, administrador único, representante legal o quien se acredite con poder especial para efectos de
procedimientos de esta naturaleza y sello de la empresa.
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Se hace mención que el H. Ayuntamiento del Centro, Tabasco, se sujeta al Código de Ética de los Servidores

Públicos de la Administración Pública Estatal, mismos que rigen el actuar de los servidores públicos.

EL SOBRE DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEBERÁ INCLUIR:

I. DOCUMENTACIÓN LEGAL

Fuera del sobre

a) Opinión de cumplimiento de Obligaciones Fiscales Federales en sentido POSITIVO vigente a la fecha

de la sesión, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, de conformidad con el artículo 32-D

del Código Fiscal de la Federación, dejando el código OR legible para su verificación. (Si.la convocante
se ve ímposibititada de escanear y/o leer et código AR será motivo de descalificación).

b) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Estatales en sentido POSITIVO vigente

a la fecha de la sesión, expedida por la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tabasco, de

conformidad con el adrícuLo 34-Bis del Código Fiscal del Estado de Tabasco, (Si la convocante se ve

imposibititada de escanear y/o leer et código AR será motivo de descalificación).

c) Copia de Constancia de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales Municrpales vigente a la fecha de la

sesión.

a)

Dentro del sobre

En caso de tener créditos fiscales y,/o determinados, copia del convenio para el pago a plazos y

declaratoria bajo protesta de decir verdad que no han incurrido durante el ejercicio vigente en las

causales de revocación referidas en los artÍculos 66-A, Fracción lV del Código Fiscal de la Federación y

52 BlS, Fracción lV del Código Fiscal del Estado de Tabasco.

b) De no tener créditos fiscales, presentar escrito ba.jo protesta de decir verdad que no tiene créditos

fiscales y/o determinados.

c) Copia vigente y actualizada de la Cédula del registro de Padrón de Proveedores del Municipio de Centro,

contemplando el rubro: 01 9 Reactivos y materiales para laboratorio.

Dicha actualización deberá coincidir con los datos de la Constancia de ldentificación Fiscal, emitida por

el Servicio de Administración Tributaria (SAT).

Formato de Acreditamiento de la Personalidad, la cual debe coincidir con la Cédula del registro de Padrón

de Proveedores del Municipio de Centro. (Anexo 1 ),

d)

HONE§TIDAD Y RESULTADOS
2o24-2027

No presentar alqunos de los documentos, será motivo de descalificación y las propuestas no serán

consideradas para su apertura y revisión.
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e) Copia simple sellada y con f irma autógrafa del licitante, según sea el caso, de la siguiente documentación:

Persona física Persona iurídico colectiva
Acta de N acimiento
ACTUALIZADA.
Constancia de situación fiscal (no

mayor a 30 días).

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotograf ía, pasaporte,

Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

Acta Constitutiva y todas sus
modif icaciones. Remarcar con color
fosforescente:
Razón social, objeto social relativo al rubro,
capital social, autoridad de quien administre
la sociedad, poderes, atribuciones y socios.
Poder Notarial del representante
legal, en caso de que no se desprenda
del acta constitutiva.
Constancia de situación fiscal (No
mayor a 30 días).

ldentif icación oficial vigente
(credencial para votar expedida por
el INE o lFE, cédula profesional con
fotografía o pasaporte) del
representante legal de la empresa
Comprobante de domicilio no mayor
a tres meses (TELMEX, PREDIAL,
CFE, AGUA)

f) Declaración escrita en la que manifiesta bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en los

supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco. (Anexo 2).

g) Declaración escrita en la que mani{iesta bajo protesta de decir verdad que es una empresa con

experiencia en el rubro solicitado,

h) Escrito en el que indiquen domicilio, teléfono y correo electrónico donde se le podrá hacer cualquier tipo
de notificación,

i) Escrito de manifiesto de vínculos o relaciones con servidores públicos de acuerdo al artículo 44, Segundo
Párrafo de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. (Anexo 3),

j) Escrito de manifiesto (conflicto de interés), de acuerdo al artículo 49 fracción IX y último pánafo de la
Ley General de Responsabilidades Adm inistrativas. (Anexo 4).

I
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II. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA

a) Formato en el que se indica las especificaciones técnicas de los bienes a ofertar, impreso en papel
membretado de la empresa, con sello y firma autóqrafa del licitante, conteniendo los siguientes requisitos:
(Anexo 5)

o Número de REOUISICIÓN.
. Cantidad y especificaciones técnicas de los brenes a ofertar, indicando el número de lote, cantidad,

unidad, descripción solicitada y marca de los bienes ofertados, en cada lote a cot¡zar.

. En caso de no cotizar algún lote incluir el número y la leyenda "NO COTIZAMOS'.
o Cotizarse en idioma español.

b) Declaración escrita del licitante en la que manifieste ba.jo protesta de decir verdad que:

1. Los bienes ofertados son nuevos y cumplen cabalmente con las especificaciones técnicas que se

describe en la REOUISICIÓN
2. Garanliza la entrega de los bienes, contra cualquier incumplimiento respecto a las especif icaciones o

vicios ocultos,

Lo anterior, con fundamento en el artículo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco (Anexo 6).

a) Proposición impresa en papel membretado del licitante, con sello y firma autógrafa; conteniendo los

siguientes requisitos;

. Número de REOUISICION

. Número de lote, cantidad, unidad y descripción, especificando marca

. Precios Unitarios sin IVA

. lmporte total por lote

. Especificar el subtotal, lVAyel monto total de la propuesta

. Cotizar en Moneda Nacional y en ldioma Español

Los importes deberán estar protegidos con cinta adhesiva transparente, (Anexo 7)

III. DOCUMENTACIÓN ECONÓI/ICA
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b) De conformidad con el artículo 31, fracción lde la Ley de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de

Servicios del Estado de Tabasco y el artículo 19 Bis de su Reglamento, deberá incluir en el sobre de su

propuesta UN CHEOUE NO NEGOCIABLE con Ia leyenda "PARA ABONO EN CUENTA DEL

BENEFICIARIO" a nombre del MUNICIPIO DEL CENTRO (sin abreviaturas), con un importe mínimo

del 5olo del subtotal de la oferta económica, sin incluir el lmpuesto al Valor Agregado (lVA), de su oferta

económica. Por ser el cheque un documento legal no negociable no deberá ser perforado ni

engargolado o adherido a algún papel y deberá estar debidamente firmado por quien tenga la facultad

para girarlo. (Anexo 8).

Los cheques dados en garantía que se otorguen como sostenimiento de la oferta, serán devueltos en el

acto de fallo de la licitación, para aquellos que no resulten adjudicados del mismoi quienes resulten

adjudicados del fallo, les serán retenidos contra entrega de las fianzas correspondientes.

c) Escrito en el cual manifieste el compromiso de, que los precios serán fijos durante el proceso de licitación

y hasta la entrega total de los bienes a entera sat¡sfacción del área usuaria.

d) Documento en papel membretado del licitante donde se indique lo s¡guiente: (Anexo 9)'
o Tiempo de entrega
. Lugar y forma de entrega
o Condiciones de pago

. Tiempo de garantía

e) Presentar en medio magnético preferentemente USB, la propuesta económica en formato Excel a dos

decimales, mis mo que será devuelto al término del p roceso licitatorio.

OBSERVACIONES:

El incumplimiento de cualquiera de los requisitos establecidos en la presente invitación será motivo de

descalificación.
De conformidad con los artículos 7, 38 y 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones,

Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, la Convocante se reserva el derecho

de reducir o cancelar los lotes o partidas cotizadas, cuando exista insuficiencla presupuestal o por

rebasar todas las proposiciones los montos previstos para la Licitación

La adjudicación de la presente se realizará por lotes a la propuesta solvente más_ baja, conforme lo

dlspuésto en el artículo 34, de Ia Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco, en vigor.
para garantizar el debido cumplimiento del pedido o contrato del proveedor adjudicado deberá emitir una

pólizide fianza afavor de la Dirección de Finanzas del Municipio del Centro, por un importe minimo
'del2Oo/o 

del total del documento, incluyendo el lmpuesto al Valor Agregado; expedida por Afianzadora

de cobertura Nacional legalmente constituida, Con fundamento en los artículos 3'l fracción I y lll y 32

fracción lll de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

Se podrá eximir a los proveedores de presentar la fianza de cumplimiento, en los supuestos que

señálan los artículos 21 Bis y 2l Ter del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y

Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.
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La Convocante aplicará a partir del primer día de atraso respecto de la fecha máxima de la ejecución de
los servicios y/o entrega de los bienes indicada en el pedido o contrato, una pena convencional
equivalente al 5 al millar sobre el importe de los bienes no entregados por cada día natural de la demora.
La sanción no excederá del monto de la garantía de cumplimiento del pedido o contrato y será
determinada en función de los bienes o servicios no entregados o prestados oportunamente, con
fundamento en los Arts. 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y el 57 del Reglamento de la misma Ley.

Con fundamento en el Art.41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y Art. 53 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco, los pedidos y contratos de esta licitación serán generados por la

Convocante, el licitante que resulte adjudicado los firmará en un plazo máximo de 20 días hábiles

contados a partir de la fecha en que se hubiese notificado al licitante el fallo o la adjudicación

Las propuestas deberán entregarse a más tardar el día 29 de octubre del año en curso, a las 09:0O
horas en las oficinas de la Subdirección de Adquisiciones; ubicada en la Dirección de Administración,

planta alta del Palacio Municipal, en Paseo Tabasco '1401, Tabasco 2000; teléfonos 9933177425 y

99331 03232 extensión 1 l47.

Sin otro particular, agradezco su participación, quedo de Usted

te tam e

Aura de en edina
ro Presidenta e I Comité

I Mu o de Centro, Tabasco.

C

Directora de Ad
de Compras ici






